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PARTE OFICIAL

Pffiiiíeasia del Conseja de Sinistros
, (ó^gceía del dia 6 de Marco.)

SR. UM. el Err y eu Augusta Ma
dre y Real FftsiUlft (Q. D. G.) conti- 
nùaa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Gobierno civil
Di U

PROVINCIA DB CORDOBA

Circular num. 741
Por disposición, del Exemo. Sr. Mí» 

nifitro da la Gobernación, me hago 
cargo incariaamente en el día de hoy 
dal mando de sata provincia.

Lo que hago público en este pe. 
liúdico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 6 de Marzo de 1906.—El 
Gobernador interino, Leonardo d» 
Abangdein.

Ayuntamientos
CABRA

Núm. 4t3
Extracto de loa acuerdos tomados por 

esto ilustro Ayuntamiento durante 
el mea de Noviembre de 1904.

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron loa señores Pérez Mo

ra, Vergillos y Redondo. .
Acuerdos:
Se aprobó el acta da la anterior.

Se hizo constar qne la ordinaria co 
rreapondiente al día 3 no pudo tenar 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

■ Da conformidad con lo que dispone 
la R. 0. de 10 de Octubre da 1894 Be 
consignaron 1o8 nombres de los seño
res no asistentes-

La Corporación quedó enterada de 
das comunicacionas de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, focha 2 
del corriente, en las que ordena se iu 
grese cuanto se adeuda dal ejercicio 
corriente dentro de la quincena del 
presente mes.

Se acordó aceptar la división de nn 
censo da Propios y unificación de 
otros, solicitada por D. Miguel Olme
do Calvo, de estos vecinos.

El señor Vergillos pidió se le rele
vase de la obligación da asistir à la 
subasta del arbitrio del mercado y 
Via pública, por tener obligaciones 
ineludibles el lunes 7 de este mes, ac
cediendo A ello la Corporación, y de
signando ai Concejal D. Antonio Bo
nilla para que concurra al acto de di
cha subasta.

Se señaló la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del día 12
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. José Muriel Palomeque.
Concurrieron loe señores Mesa La

cena, Chacón Alvarez, Pérez Mora y 
Redondo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
So hizo constar que la ordinaria co- 

rrespondienio a1 dia 10 do pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concpjales.

De canformHa Jeoh lo que dispone 
la B. O. de ¡6 dé Octubre do 1894, se 
consignaron los nombres déloá séllb- 
ros nóas'stentcs. ' ' ■

' ' Quedó enterada la Corperderón de 
toá' clrcó’.nr fló Íá'AdmfnigtraefÓD tfe 

Hacienda de la provincia, fecha 7 del : 
corriente, mediante la que se requíe- : 
re á los Ayuntamientos de la probin' í 
cía para que satisfagan la cuarta par- * 
te dal cupo de consumas, en evita- j 
dón da que lea sea exigida la respon- i 
sabilidad personal.

Se aprobó el expediente de nuhasta 
dal arbitrio dal morcado y vla públi. 
ca, adjadicándoee definitivamente el 
remate á D, Angel Giménez Corpas.

Habiendo resultado desierta la su
basta del arbitrio do pesas y medi
das, se acordó anunciar un segundo 
remate para el dia 19 de Diciembre 
próximo, con la rebaja del 25 por 100, 
ó san en la cantidad de 23,250 pe
setas.

Sa pasó A informe de la comisión 
de consumos la cuenta rendida por el 
señor Administrador del impuesto, 
de los ingresos y gastos habidos en la 
ofleina de su cargo durante el mes de 
Octubre último,

Se autorizó á D. Ambrosio Valver
de 7 Valverde, vecino de Córdoba, 
para que perciba do la Tesorería de 
Hacienda de la provincia el imparte 
del .3'40 por 100 de cobranza de las 
cédulas personales de 1904, y el I por 
100 de formación de padrones.

Se hizo la declaración de fallidos 
por cédulas personales de 1903, acor- 
dáudose se entregue original el expo, 
diente al agente ejecutivo da la Ha
cienda en esta zona, para que pueda 
remitiría al Tesoro do Hacienda de la 
provincia.

A propuesta del señor Redondo se 
acordó que por el maestro de obras 
del Municipio so proceda á formar un 
presupuesto de! costo que pueda te
ner la composición del camino de loa 
Callejones y encauzamiento dei río, y 
él su Importó'es de 2.(100 pesetas que 
se proceda A ejecutar las obras por 
administración.

So señaló la orden del dia para Ía 
inmediata.

Sesión de! día 19
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel de Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Pérez Mo

ra, Vergillos y Redondo.
Acuerdos:
So aprobó el acta de la anterior.
Se hizu cunstar que la ordinaria co- 

rrespoudicute al día 17 no pudo tener 
efecto por falta de número da señores 
Concejales.

De conformidad con lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
coosignaron los nombres de los sella
res no asistentes.

Previo informe de la comisión del 
ramo se aprobó la cuenta de consu
mos respectiva al mes de Octubre úl
timo.

Se acordó habilitar la casa número 
7 de la calle de las Parras, propia del 
Municipio, para Audiencia del partido 
y Juzgado, y que por el maestro de 
obras se forme el presupuesto do los 
gastos que ha de ocasionar la re
forma.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Pérez Mo

ra, Vergillos y Redondo.
AruerdOH:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente ni día 24 no pudo tener 
efecto por falta da número de señores 
Concejales.

De conformldad con lo que dispone 
la R. 0. do 10 de Octubre do 1894, se 
consignaron los nombres de loa seño
res no asistentes.

Se aprobó el presupuesto adicional 
det corriente año, con las modifica- 
ciomó» ordefisdas por el sañor Gober
nador civil, en oficio de 17 dol'co
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rriente, dísponiéndose ae exponga al Que no baga saber al agente auxí- 
público por el término de quince . liar de contribuciones de esta zona
dias.

Be señaló la orden del día para la ' 
inmediata. ;

PÓSITOS í
Sesión dei dia 12 <

Previdencia del primer Teniente . 
Alcalde don José Muriel Pa’omeque. ' 

Concurrieron los señorea Mesa Lu* ; 
cena. Chacón Alvarez, Redondo y Pé- > 
rez Mora.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Sc hizo constar que la presente se- 

eión ee celebra en segunda convoca* 
toria por no haber tenido efecto la 
primera señalada para el jueves 10 
del corriente.

Se concedió un préstamo de 1.000 
pesetas á don Rafael Aguado del Río, 
bajo la garantía do danta hr^^oteca' 
ría sobre una finca da ^u propiedad . 
tiieuada al partido de la Corredera y j 
Arroyo del Alamedar, de e-ïte tér- i 
mino.

El extracto da sesiones que antece- j 
de ha sido formado por el Secretario j 
que buacribe en cuznplimimto de lo ! 
que dispone el art. 109 da la vigente * 
Jey Municipal, y aprobado por el ' 
Ayuntamiento en sesión dél día SI del t 
-corriente mes. j

Cabra *28 de Enero de 1905.—Joa' ! 
quín Mora, Secretario.—V.® B.“: El * 
Alcalde, Mármol. |

MONTORO
Núm. 33á

Extracto de los acuerdos tomados por 1
este ilustre Ayuntamiento duraote 
el mes de Noviembre de 1904.

Sesión del día 7
Presidencia del Teniente primero 

da Alcalde don José Molina Ortíz.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar varías cuentas de serví* 

cios prestados al municipio.
Idem Otra de la recaudación de 

consumos del mea de Octubre último.
Idem otra del Admlniatrador de 

consumoa don Rafael González do Re
quena, importante 58*73 pesetas, por 
alquiler de edificios para ¡os depen
dientes del te-«guardo y material ad
quirido en citado raes con destino á la 
oficina de su cargo.

Idem el estado de dUttibución de 
toados para el mes de Noviembre.

Conceder A Francisco Morales Ro
sal, Miguel Giménez Ramos, Juaca 
.Matia Andújar BauiOH, María Andú
jar Carpio, Marla Templado Ruano, 
Dolores Temp'ado Ruano, Francisca 
Romero Rodríguez, Tomás Cerezo Ca
lleja, Marla En Iqucz Cepas, Bartolo
mé Gaitán Camino y Luis Mesa Tem
plado el socorro de 7'60 pesetas á ca
da uno para que puedan tomar las 
aguas mínero^mediciuales do Marmo
lejo, Vil aharta y Ánguijuela.

Idem á Miguel Megias Carpio y 
Juan Moreno Maduefio la pensión de 
LO pesetas á cada uno, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre, pa
ra que atiendan al costo de nodrizas 
que lacten á sus hijos de corta «dad 
por no poderío hacer sus respectivas 
■esposas.

• que tan pronto se confeccionen los re 
partimientos de las contribuciones so
bre la riqueza ruatica y urbana y ma 
trieula industrial para el próximo 
aflo de 1905, se de^^pacharAo las cer* 
tificaciones de bienes amillarados á 
contribuyentea morosos y los expe 
dientes do fallidos reclamados en cir
cular de la Delegación de Hacienda.

Contratar en anbasta pública y du
rante el uño 1905 el arriendo de la 
ca^a Albóndiga, por el t'po de 500 
pesetas; el eumloietro de aceite de olí 
va para los faroles de mano de los it
renos, por el de 600 pesetas, y el de 
la cobranza del arbitrio especial so
bre licencias para eitablecer puestos 
en la vla pub ica, por el da 1.500.

Sesión del día 14
Prtsldeucia del Teniente primero 

de Alcalde doi José Mo-ina Ortíz.
L>úda el acta de la anterior, fué 

aprobuda y se acordó:
Aprobar varías cuentas de servi' 

clos prestados al municipio.
Couceder A Ana Rodríguez, Pedro 

serrano Lara, Frauddeo JuJán Ex 
pósito y Antonio Márquez Mármol la 
penáión de 10 pesetas á cada uno, du* 
rante los meses de Noviembre y Di 
ciembre, para que atiendan al pago 
de nodrizas que amamaotea á sus rea- 
pectlvoe hijos de cort» edad.

Ideoi A Antonio Cuenca Jordán el 
socorro de 7*50 pesetas para que su 
espora Juana Marla Maduefio pueda 
tomar las aguas de Marmolejo que le 
bao sido recomendadas pura el trata
miento de la enfermedad que padece.

Socorrer con 10 pesetas ó Francis 
ca María Rodríguez García por los 
servicios que presta como encargada 
de recibir los niños expóbitos quo in
gresan en esta población.

Que se ponga en conocimiento del 
señor Administrador do Hacienda de
esta provincia que aun no han podi 
do emprenderás los trabajos para la 
formación del padrón de cédulas per. i 
sonales dei año 1905 por estar ocupa- J 
dos todos los empíeadoft de la Secro- j 
tarift municipal en confeccionar los ! 
repartimientos de las comribuciones J 
rúnica y urbana, sus listas cobrato- | 
rías, matrlCQis de la iadustrial, ca
rruajes de lujo y demás asuntos or
dinarios, y se Jo interese conceda nue
vo y suficiente plazo al objeto de cum- 
plimontar debidamtnte todos los men
cionados servlelos.

Que se participe al limo, señor De 
legado de Hacienda de la provincia 
que hsflta tonto ne conozca el cupo 
definitivo de consumos asignado á es
te municipio, después de la baja por 
la supresión de los derechos sobre los 
trigos y bUS harinas, no puede despa- 
eharae el estado q *e reclama eu cir
cular inserta en el Boletín Oficial 
correspondiente al viernes 4 de No
viembre último. .

Elevar á la cantidad, de 3.660 pese
tas el presupuesto de las obras para 
la construcción de bovedillas en el 
cementerio de esta loca idad y que se 
anuncie nueva licitación por no ha- 
berae presentado postores «n la pri
mera.

j Variflear la recepción de las obras 
¡ ejecutadas por Jopó Díaz González 
j para construír una c'^oaca ó caño de 
! desagHe en la cape Concepción y pro 
I longación de la de la Higuera.
j Gratificar con 50 pesetas, que dis

tribuirán entre sí por iguales partes, A 
loa practicantes en Cijuria menor don 
Juan Pérez Salvador, don Francisco 
Luque Gano y don Francisco Amor 
Gañas por los servicios prestados en 

: la vacuoHción gratuita de cuantas 
personas lo han solicitado.

Junta municipal
En esta sesión, celebrada en segun

da convocatoria, se acordó:
Aprobar el presupuesto ordinario 

para el próximo año de 1905.
Invalidar ea la p irte respectiva su 

acuerdo, focha 26 de S eptiembre últi
mo, y que en citado año se haga efec
tivo por adminiátraclón municipal el 
impuesto bobre la sal en el casco y 
radio de la población y con arreglo al 
capítulo 6.* del Reglamento del ra
mo, en los extrarradios de olivar 
campiña y montuoso.

Seiión del día 21
Prefiideacla del Tonionte primero 

de Alcalde don Joné Molina Ortiz.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y te acordó:
Aprobar varias cuentas de s> rvi- 

cíos prestados ai municipio.
Idem dos rec boa de la Sociedad de 

seguros contra incendios «El Día,* 
importante uro 25'70 pesetas y el 
otro 2'2'65, por el segura de estas Ca
sas Consistoriales y demás edificios 
det común de vecinos.

Conceder á Angela Maduefio León 
y Pedro López Urbauo la pensión de 
10 pesetas á cada uno, durante los 
meses de Noviembre y Diciembre, pa
ra que atiendan al costo de nodriaas ‘ 
que amamanten á sus respectivos hi
jos de corta edad.

Aprobar la variación del camino 
hecho por Juan Lozauo García, en el 
que desdo esta ciudad conduce á loa 
pagos de la Nava y Charco del Novi
llo y parte que atraviesa an finca del 
Membrillo, radicante en el primero 
de dichos pagos; que se le dé la an 
chura de cuatro metros en coda la 
longitud irasiaaada, cortando los olí- 
vus que la estorben, y que A cada la 
do se forme un vallado ó pared que lo 
limite del resto de la finca para que 
ahora ni luego pueda originarae la 
nitnur duda de su verdadera posición.

Quedur enterado de una comunica
ción del señor Administrador de Ha
cienda de esta provincia ampliando 
basta el 15 de Diciembre el piase pa 
ra remitir A aquellas oficinas el pa
drón y lista esbratoría de cédulas 
personales para el año 1905.

Prestar conformidad á la rebaja 
hecha por la Delegación da Hacienda 
de la provincia al cupo de consumos 
de este pueblo por virtud de la supre
sión del gravamen sobre el trigo y 
sus harinas, y fijar los cupos parcia
les correspondientes al casco y radio 
y extrarradio de este término.

Contratar mediante subasta públi
ca las obras de investigación da aguas 
en la finca titulada «La Onza,* de es

te término, con destino al abasteci
miento de la población.

Que por el perito municipal don Se
bastián Diaz Moralea se forme el opor
tuno proyecto y presupuesto para el 
acerado da la cal e Losilla», de esta 
ciudad.

Autorizar al señor Prei^idante para 
que gestione un edificio donde Insta
lar una de las escuelas de niñas de 
esta localidad, por hallar«e en malaa 
condiciones el que hoy ocupa.

Sesión del día 23
Fraaidencia dal Teniente primero 

de Alcalde don José Molina Ortiz.
Leída el acta de la anterior, fuá 

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servi

cios prestados al municipio.
Idem un recibo de 50 pesetas de la 

Sociedad de ganndero4 del Reino, en 
equivalencia de las rese» extraviadas 
y de las penas por centraveociones á 
leyes de policía pecuaria, cuya nanti- 
dad coFreapoode al sfio vencido en 
fin dé Febrero último.

Idem «1 extracto de los acuerdos 
adoptudos por este ilustre Ayunta- 
raiento durante los m'uses de Septiem
bre y Octubre ú tlmos.

Conceder A Juan Hidalgo Vega la 
pensión de 10 pesetas en cada uno de 
los meses de Noviembre y Diciembre 
para que aríonda al.cneto de nodriza 
que lacte A su hijo de poen m^ses de 
ed^d.

Conceder permiso para ausentarse 
de cata pob ación por motivo de sa- 
bid, durante los mwï«H do Oieiembre, 
Enero y Febrero próximoj», al cape
llán del cementerio don Joeé Lara y 
Coca, sustituyéndolo mientras tanto 
el presbitero don Francisco Gómez 
Notario.

Aprobar e! proyecto formado para 
las obras do acerado de la calle Losi
llas, de esta pob ación, autorizando 
al señor Presidente para que redacto 
el pliego de condiciones económicas A 
que ha de atemperarse la ejecución de 
dichas obras.

Nombrar al Teniente cuarto de Al
calde don Manuel Gómez Notario pa
ra que auxiliado del oficial do esta Se
cretaria don Frauci^co Beltrán Hi
guera, con el carácter d», Secretario, 
se traslade A la aldea de C-^rdeña, gi
re inspección ocular ai terreno que 
del dominio público se dice ocupado 
por Juan Antonio Díaz Copado al re* 
edificar un vigilado en su finca titu
lada «Cerca de la Venta» y dicte fa
llo á que hubiere lugar.

Designar en comisión A don Ma
nuel Góm -a Notario, don .Tunn Miguel 
Criado Piédrola, don Antonio Molina 
Rodrigues y don -Francisco Mena 
Afán, para que inspeccionen el punto 
donde Juan Lozano García A d-rsviado 
el camino qua desde esta ciudad con
duce á los pagos de la Nava y Charco 
dei Novillo, de e-ite término, para en 
su vista resolver lo que proceda.

Ceder sin perjuicio de tercero A 
Bartolomé Artero Solar, por el tipo de 
su aprecio, una parecía de terreno so
brante de la vla pública, junto á su 
casa, calle Paloma, número 9, de esta 
población, que no ea edificable aísla* 
daments.
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i Se acordó procederá la formación [ 
^' del aliatamiênto de los mozos que han 1 
í de sortoarse en el corriepto año, y 
( que aa lleve A cabo esza operación el 
1 domingo próximo.
i Sea óa extraordinaria delÓU B 
\ Sin efecto por falta de número da ; 
| Concejales. j
| Seeión extraordiñaria del día 7 , ! 
í Presidencia# don José Cejudo Mu- . 
í flOZ. j
1 Se dió cuenta por al señor Presiden- ! 
? te de la aprebación recaída en el ex* ’ 

pediecte instruido para hacer efectivo | 
el cupo de conaumoa, y se acordó re- ? 
formar el estado-preaupuesto y hacer 
constar que las cantidades que se fl 
jan se habían marcado por la Junta 
municipal en sesión de 9 de Diciembre 
ú timo.

| Abierta duicaRión sobro los extre- J 
Imos quo abraza el informe del oficial j 

dal negociado en el expediente referí- j 
j do SO acordó: que tan pronto como se i 
1 tenga conocimiento de la aprobación ; 
! definitiva del expediento so notifique 
! así al re!n<*tftate, y ne le conceda el 

plaao de veinte rilas para entrar en I 
posoKÍón defluitiva del arriendo, con < 
forme determina la condición se- 1 
cunda del art. 224 del Reglamento i 
vigente; quo ten endo en considera* | 
ción qUe el expedÍAntB fué recibido el 1 
rila 31 de Diciembre último^ seaprue- 1

* ha lo hecho por e’ sefler Alcslde dan- ? 
do poaestón ioterína ai remataolo, en ; 
indicada feoha; que se entlend* re- j 
dactade la obligación segunda de la i

I condición décima del pliego, en armo- : 
nía con lo prevenido en la duodécima i 
riel citado art. 254; que taníendo en í 
cuenta que este Ayuntamiento no es 
de los comprendidos en el art. 278, 1 
queda rubuistenta la condición en que ) 
se impone al rematante el ingreso por ! 
meuvuaildadeu vaucidas, dentro de los j 

j diez primercs rilas del rae^ HiguHnte, * 
i por cuanto entendiendo la mi-ma re ¡ 
1 dattada conforme A la noví^na riel ar- | 
1 tieulo 224, pudieran Íesion.‘iPS’ loa in- ; 
Iterssee doi arrendat-irio y ea consi- !

deración A que con 1« propuesto en el j 
informe pudiera darsa lugar íl la no t 
luceptacíóQ del exjurato, lo cual es an f 

1 extremo perjudicial y en el presente 1 
caso contrario A la doctrina sentada i 
en Heal decreto da 13 de Abril de 
1882.

Que se remita certificado de esta 
acta al siñor Administrador de Ba

! cienda, eucareciéndole que con el fin 
de poder hacer el arrendatario la ad- j 
judicación definitiva dal remato se 1 
sirva comunicar á esta Alcaldía U j 
aprobación definitiva dal expédiante, i 
con las moddicacíonas acordadas, y 
facultar á esta Alcaldía para que ton 
pronto como ae reciba la aprobación, 
haga el rematante la adjudicación 
definitiva, con el fin de formalizar el 
contrato da subasta A que el expe
diente se contrae.

Sesión ordinaria del día 8
Preiidaneia, don José Cejudo Mu

ñoz.
Se dió lectura del acta de la ante

rior, que fué aprobada, y de las se
Siones extraordinarias celebradas en

Que sa adquiera una masa estufa 
para los porteros de estas Casas Can
sía toriaíen.

PÓSITO

Conceder á Francisco Navarro Avi
la el préstamo de 200 pesetas median
te parantia hipotecaria de dos suertes 
de olivar en el pago de la Torrecilla^ 
de este término.

El precedente extracto fué aproba
do por el iinatre Ayuntamiento en se 
«ión de 23 del corriente mes, y dispu- 
fio se reinita al ilustriaímo señor Go 
bernador civil de la provincia para 
BU inserción en el Boletín Opwial, 
su cumpUmíento del art. 109 do la 
Ley orgánica.—El Secretario, Vicen
te Jíménei.—V? B.®: El Alcalde, Jo
sé Lara.

POZOBLANCO
KAm. 66»

Extracto do los acuerdos adoptados 
por esta Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en las sesiones eelebradas 
en el mes de Enero liltirao, que for
ma el Secretarjo que Huscribe en 
cumplimiento del art. 109 de la ley 
Municipal.

S< eión del día 1.*
Preí^idenciaj don José Cejudo Mu- 

Hoz.
So dió lectura del acta de la ante

rior, que fué aprobada, y de la ex- 
trai rai nana celebrada por la Junta 
.muniripal, Hiendo ratlHcados sus 
acuerdos.

Se acordó aprobar la subasta del 
impuosto denominado «Oerechoa mu- 
nicipa ^.^ par degü-llo de resea en el 
matadero público*, y que se baga A 
favor del rematante Sa adjudicación 
deúnitiva.

Se acordó aprobar abímí-^mo la 
cuenta que presenta el Director de la 
banda de música por compoBición y 
arreglo de instnimentoa, y su impor 
te de 32 pesetas se libro à favor de! 
miflCQo.

Igualmente se acordó exponer al 
público la lista de loa 68 mayorefi con- 
tríbuyeotoa, hasta el día20 del actual, 
y 86 remita un ejemplar ai ilustrlBimo 
señor Gobernador civil para su iuser- 
•ción en el Boletín Oeioial, y que se 
dé cuenta á la Corporación de Ins re
clamaciones que so produzcan, antea 
de 1/ de Febrero próximo.

So dió cuenta de la que por dupll 
«ado praseata el recaudador de con
sumos don Juan Martínez López, co- 
rr€í<pondi0nte al reparto vecinal dél 
año último, acordAndose acompañe A 
la misma el matenat pendiente de 
cobro y forme lista da los descubier
tos.

Se acordó autorizar á don Miguel 
López para tender una tubería subte
rránea para conducir aguas potables 
desde la casa que habita en la calle 
Cronista Sepúlveda A la del número 6 
de la misma callo, sidado de su cuen
ta loa desperfectos que ésta pueda m- 
ínr.

Seguidamente se acordó ae proceda 
Ala limpieza del callejón de Jesús 
desde la esquina de la calle Iglesia 
hasta la desembocadura de la de San
ta Catalina.

' 1 
el dia de ayer por la Junta municipi 
y el Ayuntamiento, acordAndose rati
ficar los acuerdos qua constan en las 
misniaB.

Se dió cuanta de la que presenta 
don Juan Martínez López, recaudador 
del impuesto de consumos del año an
terior, y 86 acordó aprobaría y con
ceder un plazo hasta ol dia último del 
presente mea para que los vecinos 
que figuran en descubierto eatufagan 
sus débitos, encargAndone expresado 
señor de dicha recaudación.

Se acorrió autorizar al apoderado 
de este Ayuntamiento para que recoja 
de la Comisión mixta los expedientes 
de los mozos sujetos A revisión.

Se acordó aceptar la dimisión que 
presenta don Bernardino Moreno Cas
tro de Médico titular de esta villa, ha- 
déndose constar que la Corporación 
queda sati'^fecha dw loa pervicios pros- 
lados por ol raÍHino; que ue encarguea 
los demás Médicos tituArcs de la asis 
tenda de loa enfermos pobres que A 
aquel correspondían, remuoerándoloa 
con el haber que el renunciaute dis
frutaba, y que se excita el ce o da la 
comisión de B- neficenda para que in
forme en la solicitud presentada por 
catos, y que se dió cuenta en Besión 
del 16 de Agosto último.

Re acordó p4gar lai cantidades sí- 
guicnte^; riel capitulo 9.® 22*50 pese
tas por bagajes facilitados A la Guar
dia civi’; del 6.*, 4.*, 51'25 por gastos 
invertidos en la limpieza do arroyo; 
del ».*,4.', 3 peaetis por Rocorros A 
pobre transauDt©«; do’ 3.* 8.% 20'40, 
por tapann^ntos tío bovedll'as dal ce
menterio municipal; de’ 1.*, 8.’, 10'50 
por trasporto de un arado e-^carifloa- 
dor A la estación rie Espiel; del 3.*, 
6*, 8’75 pesetas, corno recompensa 
de «xtinción de animales dnninos.

8e acordó socorrer con lü pesetas 
A Juan Calero Rubio para trasladar 
A pu hija enferma A una casa de Ba- 
neficencio, en la capital.

Se autorizó al señor Alcaid^, A pro
puesta del «efior López, para que 
nombre uno ó dos agen ce.* de policía 
nocturna y que el sueldo que se les 
aaigae se libre del capftu o da impra^ 
viítO", por no haber consignación en 
d preanpueRto vigente.

Sesiou del rila lo
Sin efacto por falta da número de 

Concejales.
Sesión^ del día 22

Sin efecto por fa ta da número de 
Cuucejales.

Rasión dal día 29
Sin efecto por falta de número de 

Concejales, mandando el B^ñ ir Alcal
de se cite para el día 31, conforme 
proviene ol párrafo 2.® riel art. 104 
de la Ley municipal.

Saíiou ordinaria del día 31
Presidencia del Tenirnte Alcalde 

don Alfonso Castro.
Fué loi da y aprobada ol acta de la 

anterior.
Se acorrió abonar 60'69 pesetas del 

capítulo L”, art. 6.*, por impresos 
para asuntos de quintas y 10’76 del 
capitulo 1.*, articulo 8.”, por loa pe
didos para el servicio del Ayunta
miento,

Se acordó socorrer A Francisca 
Fernáudea González con 30 pesetas 
para atender A la lactancia de dos hi
jos gemelos, en atención A las circuna- 
tanciaa que concurren en el misino.

Asimismo ee acordó socorrer A Pe
dro Calero Hinojosa con 15 pesetas^ 
para ayudarle A loa gastos que le han. 
de ocasionar para trasladarse A Ma
drid A sufrir una operación quirúr
gica.

Se acordó fijar en seis el número dq 
secciones para la desigoación de vo
cales de la Junta municipal, eonstitu* 
yendo la primera los mayores con
tribuyentes por territorial y urbana, 
ellgiéndo^e seis; la segunda los ma* 
díanos, por igual concepto, eligiéado' 
se tres; la tercera los menorea contri** 
buyentes, por expresado concepto, 
eligiéndose uu voca'; la cuorta los in
dustria es, y se eligirán tres; la quin
ta los que posean títulos profesiona
les, eligíéndose uno, y la sexta de ar
tesanos, de los que se eligirán, tres VO’ 
cales.

Se^diócuenta del expediente de com* 
promisarios para la elección de Sana
dores y da las reclamaciones presan* 
tafias; por el Concejal señor Olmo so 
propuso que la inc usión que se pre
tende de don Lorenzo FernAndez Mo
reno, te fundamenta por el reclaman-, 
te en que al form ular la lista no se ha 
acumulado la contribución que por 
iodudtrial satisface A nombre do Fer
nández Lorenzo y Compañía, y que 
no constando al Ayuntamiento la par
ticipación que dicho señor tiene en la 
Sociedad fabril, pedia fuese deses
timada. El Ayuntamiento acordó no 
incluír en la referida lisia al expre
sado señor Fernández Moreno, partí- 
cipándolo así al reclamaute para que 
pueda hacer two del derecho que le 
concede el articulo 27 de la ley elec
toral.

So did lectura del resumen de co* 
bros y pagos del mes de Diciembre 
último, y fué aprobado, como igual
mente la distribución de fondos de ex
presado mes, acordando se facultara 
al Alcalde para quo libro las obliga- 
clones del vencímleuto del mismo.

Se aprobó la cuenta que presenta 
el señor capellAn del cemeaterio por 
la poda y limpia del arbolado, impor- 
faute 32 pesetas, y acordó se libre 
dicha suma del capitulo 3.^, art. 4.*

JUNTA MUIÍICÍPAL

Sesión extraordinaria del día 5
Sin efecto por falta do número da 

señores Concejales y asociados.
Sesión extraordinaria del fila 7

Presidencia, don José Cejudo Mu
ñoz.

Ge dió lectura del acta de la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento en 3 
de Diciembre último, en que se acor
dó fijar las cuentas municipales del 
presupuesto de 1903.

Enterados los señorea asociados da 
dicho acuerdo y de la obligación que 
lea impone el párrafo 2.'’ del art. 161 
de la ley^ se acordó nombrar en co
misión A don Juan Martin Cruces j" 
don Fracisco Calero Morales.

IActo seguido se nombró President* 
para las sesiones que la Junta deaig-
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116 A la diatuBlón del dictamen i don 
Juan de Gracia Dueflas, dándoee or
den al Secretario para que lee facili- 

■ te cuantos datos y antecedentes crean 
necesarios al desempefiO de su cqpie» 
tido. Presentes los referidos seflores 
aceptaron el cargo para que hablan 
nido designados.

Sesión extraordinaria del dia 30
Sin 'efecto por falta de número de 

seSores Concejales y asociados, orde- 
sdndose por el seOor Presidente se 
convoque para el dia 1.* de Febrero 
próximo.

Poioblanco 4 de Febrero de 1906.— 
El Secretario, Antonio Cabrera.

El precedenteextracto ha s do apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de esta C eba, acordándose se remita 
al señor Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pozoblanco 7 de Febrero do 1905.— 
£1 Secretario, Antonio Cabrera.- Vis
to bueno: Ef Alcalde, José Cejudo.

ESPEJO
Núm 721

Verificado, en sesión publica cele
brada el 111 del actual, el sorteo de 
los refieres contribuyentes que en 
concepto de vocales asociados han de 
formar parte de la Junta municipal 
de este termino, durante el ejercicio 
económico de 1905, á tenor de lo dis
puesto en el art. 63 de la ley Munici
pal vigente so hace público que han 
resultaoo elegidos los seflores que á 
continuación se expresan: .

Primera sección
D. Rafael Ruiz Córdoba 

José Leva Córdoba 
Juan Navarro Luque .

Segunda tección 
D. Miguel Garrido Sáuebet 
. José Moral Porras

Juan Ramos Lucena
Tercera sección

D. Cristóbal Castro Ortiz 
Juan Córdoba Serrano

Cuar/a sección
D. Francisco Gutiérrez Montero 

Juan Flota Gama 
Antonio Gómez Domínguez

Quinta sección ■
D. José Navarro Medina .

Cristóbal Gracia Trenas
Sexta sección

D. José Lucena Gómez
Espejo tíS da Febrero de 1905.— 

Rafael Vega.

PALENCIANA
Nóm. 722

lion JBKS MADuel Hartado Hatnl.ee, A leal- 
de uoaatitncioral de cele villa.

Hago saber: que estando autoriza
do este Ayuntamiento por Real orden 
fecha 8 del corriente mes para im
poner arbitrios extraordinarios so
bre determinados especies de consu
mo, no comprendidas en fa tarifa ge
neral de dicho impuesto, Iu Corpora
ción de mi presidencia, de unánime 
conformidad, ha acordado el arron- 
dámiento A venta libre como medio'- 
Xie hacer efectiva luiumade 13,064'80

pesetas, que importa el déficit del 
presupuesto ordinario para el corrien
te afio de 1905. AI efecto, y por e! sis
tema de pujas A la ¡lana, se celebra
rán dos subastas el día 13 del próxi
mo mes de Marzo, desde las doce A 
las catorce.

No se admitirA en la primera hora 
proposición que no cubra la cantidad 
anteriormente fijada, y si no hubiere 
lioitadores, en la segunda se oirán 
propoaiciucea por el importe de las 
dos terceras partes, ó sea por la su
ma de 9.043 pesetas, todo con suje
ción al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaria de este 
municipio.

Palenciana 23 de Febrero de 1905, 
—Juan Manuel Hurtado.

VALSEQUILLO
Núm. 794

Doa Praacleoo Csiaasiu} Vis^aer, Alcalde 
coDBtituci.,aAl de «st- villa
Hago saber: que en el sorteo que 

tuvo lugar por la Corporación, en se 
sión dal dia de ayer, fueron nombra
dos vocaFos para la Junta municipal 
que ha de regir en el presente afio, 
los siguientes vecinos:

Primera sección
D. Julián Durán Mansilla

Miguel Bobas Fernández
Segunda sección

D. Félix Tocado Cornejo
Agustín Arando Barbero

Tercera sección
D. Juan Barbero Tocado

Tomás Narganes Sánchez
Cuarta sección

D. Manuel Infante Romero
Francisco Calderón Barbero

Quinta sección
D. Jacinto Corrales Urbán

Y para que llegue A conocimiento, 
del público se anuncia por medio dei 
presente.

Valsequillo 27 de Febrero da 1905. 
—El Alcalde, Francisco Camacho.— 
El Secretario, Pedro A. Soriano.

IZNAJAR
Húm. 781

Don Aatomo Horal» Lópeo. Alcalde ecci- 
dental de esta villa.
Hago saber: que en sesión extraor

dinaria celebrada por esta Corpora
ción el día 34 del corriente, aparece 
verificado el sorteo de los individuos 
que han sido designados para vocales 
que con el Ayuntamiento constitvi- 
rán la-Junta municipal de asociados 
de este término en el expresado afio 
de 1905, dando el resultada siguiente:

Primera sección
D. Felipe Ortega Martos 

Dionisio Aguilera Rey 
Francisco Orgas Campillos

Segunda sección
D. Tomás Caballero Forras 

Manuel Ordófiez Montes 
Juan López Cana

Tercera sección ■
D. Cristóbal Comino Jiménez
' Isidoro Ruiz Roldán 

Francisco Caballero Gutiérrez'

j' Cuarta sección
i D. Francisco Román Pedrosa 
j Diego Ordóflez Campillos 
i Antonio Morales Guerrero 
i Quinta sección
( D. Rafee] A. Delgado Burell 
i Joan López Jiménez

Joaquín Moyano Montero
Lo que, además de. comunicarlo á 

los interesados, se hace público por 
, medio del presente, cumpliendo con 
| lo dispuesto en el ert. 63 de la ley Mu* 
j niclpal, para que en el plazo de ocho 
! dias, contados desde ¡a insère ón de 
5 este edicto en el Boletín Oficial de 
i ’a provincia, se produzcan las reda
! madones ó escusas que con arreglo 
Í’ ó la citada ley correspondan.

Iznájar 1.” de Marzo de 1905.—An- 
Í Ionio Rosales.

fáhrica lailiíar fle hamas fie Gúrholia
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente A con
curso de postores para el dia 16 del 
actual, A las quince horas, para la 
adquisición de los artículos siguientes 

j Artículos g condiciones de cada uno
; Trigo de segunda close, del pois, 
’ bien limpio, exento de semillas extra
j has, tierra, piedras curies y tizón,
i Los proposiciones deborán hacerse 

por quintales métricos, y en popel 
del sello de lo clase 11.*

Será desechada todo oferto que no 
, reúna los condiciones expresados, pa- 
j ro lo cual se presentarán muestras 

por los postores, siendo arbitras los 
que-suscriben paro juzgar en el acto 
sobre la aceptación do las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba l.° de Marzo de 1905.— 
El Depositario de efectos, Mariano de 
Santana.—El Comisario de Guerra 
Interventor, José Martínez.—Con mi 
conocimiento: E: Jefe del Detall, Je
sús Lara.—V." B.": El Director, Juan 
N. Gutiérrez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
doduoirá ol importe dol 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otha.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción induátrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

‘SECÓQN crAWjjEK"

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! pahliquon 
anuncios, soa cual fuere su pro- 
cedenma, se insta-tan á oontinua- 
ción vatios artículos del Ileal de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8." En les pliegos de óCm- 
dicionee Fe ifúnSigHUíán netfeáa-

riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honor^ios devengados- 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 

1 la subasta, escrituras, y en gene
, ral, toda clase de gastos que oca

sione la subasta y formaiización 
j del contrato.
i Art. 9.° El anuncio habrá de 
i contener los piiegos de condicio- 
1 nes dei contrato, siempre que la 
' cuantía total de éste excoda de 
■ 60.000 pesetas.
■ Art. 23. Lav Corporaciones 
’ provinciales y municipales abo
i narán, en primer término, al No
, tario ó Notarios que autoricen 

las subastas, los derecho* por 
! ellos devengados y los supltmen- 
j tos adelantados por los mism 
■ asi como los derechos de inser* 
j ción de los anuncios en los pe- 
1 tiódicos oficiales, cuidando do re- 
j integrarse del rematante, si lo 
■ hubiere, del importe total de los 
j referidos gastos, de cuyo cargo 
j son, con arreglo á lo dispuesto en 
í la regla 8.* del art. 8.°
j Las Corporaciones provincia - 
; les y municipales no procederán 
1 al otorgamiento de la escritura 
■ de los contratos en que tal ins 
j tmmento público se exija, sin- 
j que, en el acto de referencia, ex- 
j hiban los rematantes el resguar- 
! do de haber constituido la ñanz» 
¡ definitiva.

Elecciones 
provinciales

Eo la imprenta del Diario de Cór^ 
daba, Letrados 18, se hallan de venta 
los impresos siguientes:

Actas de votación.
Copias de actas da idem.
Pliegos de cabeza y fondo pora la 

lista de votantes.
Certiflcaclonea del resultado del es- 

crutinia.
Oficios de nombramientos de Inter

ventores.
Oficios remitiendo copias de actas.
Oficios remitiendo certificados det 

resultado dol escrutinio.
. Sobres remitiendo copias do actas.

Sobres remitiendo certificados del 
resaltada del eserutinio.

Propuestas por secciones para la 
designación de Interventores.

Propuestas por distritos para la 
designación de Interventores.

Credenciales para el Interventor 
que concurre al escrutinio general.

Certificados de electores fallecidos.

También se hallan de venta los im- 
■ presos de -

, - QUINTAS
toprenl» úd DIAHIO DZ COSDO-BA
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